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Señor(a)
Representante legal
lNSTITUTO LA CAMPIÑA
CRA 24 # 12 A -31  / 37
Cali

ASUNTO:  NOTIFICACIÓN  POR AVISO RESOLUCIÓN  N° 4143.0.21.5169 JULIO  14 DE 2016.

Cordial  Saludo,

En  cumplimiento a  1o establecido en el  artículo  69 de  la  ley  1437  de 2011,  teniendo en  cuenta
que han pasado cinco (5) días contados a pariir del envío de la citación oficio N°  1136 AGOSTO
23  DE  2016,  Guía  N°  15798322 AGOSTO  24  DE  2016  para  la  correspondiente  notificación
personal,  este  despacho  procede  a  realizar  la  NOTIFICACION  POR AVISO de  la  Resolución
No.  4143.0.21.5169 JULIO  14  DE  2016,  expedida  por la  Secretaría de  Educación  de  Santiago
de  Cali.

Contra el citado acto administrativo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro de  los  10 días  siguientes  al  día en  que fue  surtida  la  notificación,  ante el  Secretario de
Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
primer piso del Centro Administrativo Municipal CAM  ubicado en la Avenida 2 norte #10 -70.

En  el  expediente  se  dejará  constancia  de  la  remisión  o  publicación  del  aviso  y de  la  fecha  en
que por este medio quedará suhida la notificación personal.

Se ]e informa que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente aviso.

Se adjunta copia de la resolución  N° 4143.0.21.5169 JULIO  14  DE 2016.

Atentamente,

LUZEt#Z€í#S#:RM    ~
Secretaria de Educación Municipal
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Por la cual se autoriza la adopción del régimen y las tarifas para el año 2016-2~017,  Calendario 8, del
establecimiento educativo privado lNSTITUTO IA CAMPINA

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN  DEL MUNICIPIO DE   CALl  ( E ) en uso de sus atribuciones
legales y en especial las que le confiere el artículo 7 numeral   7.13 de la Ley 715 de 2001  y el  Decreto
2253 de 1995,  Decreto 0228 de 2008 y,

CONSIDERANDO

EI Artículo  171  de  la Ley  115 de  1994 instituye que los Gobernadores y los Alcaldes podrán ejercer la
inspección y vigilancia a través de las respectivas  Secretarías de Educación o de los organismos que
hagan sus veces.

Que el  Decreto Municipal 0228 del 22 de abril de 2008  "Por med/.o de/ cua/ se adopfa e/ Reg/amenfo_Tá:Éarí-pda:;aiií,,ÍJe:sr+Cií)oecdee:ns::_na;#_cnye)_So:sep#_npd_eo_CC_fToffi||€v_íf!,gfn2r:,aDn|dS_:`;,CE.flof¡f;:oÍAipdrMeÁNM:tnf,ífAP^3:#n
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-ÉiN-ÉL.riú.Nñdiéió -SÁNTiAGO DE CALi.-En ei Municipio de sant_iagp de caii ip i.pspe?ción y .vigiiarcie,_
-::-er;;njú.Át¿áie-óperacionesqueia_comprendpp:Ia,.p?esoría,__I£sup_e_rv.i_si9!L=l^,S^e_g^!!m^i=,nt.o:ñl^a.
V:vá¿:ái.á;.i-ei-cón-t;oiparaiapréstacignde-i_sprvicip,pú.Piicppdycati±v_p,_e_s~Pe..c_o_r_Pe^t:5:_C!a^d+S!`S^e.ñ2:
VÁi:.áá::-á.uíe-n.iá-d.é`iidá-ene,Secretariode_Edupaeión.Mu_nipipai_,-y_és.tp_a_:s!_ypzJ3_eJj;e_r_c+e_a_t_r?^v_é_s_!Áe_

¡¿s..Sve,rv,¡áá;¿; Éáú¡.c_¿:  adscr¡tos  a  ,a   secretaría  de  Educac¡Ón   Mun¡c¡pa¡,   med¡ante   as¡gnac¡ón
motivada por acto administrativo.

Que la Ley 715 de 2001  estableció en su artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación expedir
la regulación sobre costos, tarifas de matriculas,  pensiones, derechos académicos y cobros periódicos
en  las  instituciones  educativas,  y  en  su  artículo  7  numeral  7.13  que  corresponde  a  los  municipios
certificados para  la administración del servicio educativo vigilar la aplicación  de la regulación  nacional
sobre estos asuntos en su jurisdicción.

Que  el  ariículo  202  de  la  Ley  115  de  1994  estableció  que  el  gobierno  nacional  debe  autorizar  a  los
establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas,  pensiones y cobros periódicos
dentro de uno de los siguientes regímenes:  libertad  regulada,  libertad vigilada o régimen controlado.

Que el artículo 202 de la Ley  115 de 1994 define que para el cobro de tarifas de matrículas,  pensiones
y cobros periódicos,  los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación
de  tarifas  y  tendrán  en  cuenta  que  las  tarifas  deben  permitir  recuperar  los  costos  incurridos  en  la
prestación  de  servicio,  incluyendo  gastos  de  operación,  costos  de  reposición,  de  mantenimiento  y
reservas  para  el  desarrollo  futuro  y,  cuando  se  trate  de  establecimientos  con  ánimo  de  lucro,  una
razonable remuneración de la actividad empresarial.

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115 de  1994  establece que  las tarifas de  matrículas,  pensiones  y otros
cobros  periódicos deben ser explícitos,  simples y con  una denominación  precisa,  y que  podrán tener
en cuenta principios de solidaridad social o redistribución económica.

Que  el  Decreto  2253  de  1995  en  sus  ariículos  9,15,  20,  22  y  28  establece  que  la  secretaría  de
educación expedirá resoluciones de manera exclusiva para el acceso de un establecimiento educativo
privado  a  cualquiera  de  los  regímenes  y  cuando  ocurra  reclasificación  dentro  del  régimen  de  libertad
vigilada.

Que  la  Resolución  15883  de  28  de  septiembre  de  2015    expedida  por  el  Ministerio  de  Educación
Nacional  estableció  los  parámetros  y  el  procedimiento  para  la  fijación  de  las  tarifas  de  matrícula  y
pensiones  por  el  servicio  de  educación  preescolar,   básica  y  media  prestado  en  establecimientos
educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2016.
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Por la cual se autoriza la adopción del régimen y las tarifas para el año 2016-2017,  Calendario 8,  del
establecimiento educativo privado lNSTITUTO IA CAMPIÑA

Que mediante la Resolución  18536 del  12 de noviembre de 2015 se hace una adición al artículo 5 de
la  Resolución  15883 de 2015.

Que  el  establecimiento  educativo  lNSTITUTO  IA  CAMPIÑA      funciona  en  la  sede  ubicada  en  la
dirección:   CARRERA  24   No.   12A-31/37,   en  el   Municipio  de   Santiago  de  Cali,   ofrece  los   niveles
de   Educación   Por  Ciclos,   de  acuerdo  con  autorización  de  estudios  o  licencia  de  funcionamiento
número(s):

Nivel              1     Licencia

Educación Por
Ciclos

Fecha

28/08/2001

Que   DANILO  SALAZAR  IBARRA   identificado (a)  con  cedula de  ciudadanía  16589446 en  calidad  de
rector(a)   del   establecimiento   educativo  denominado   lNSTITUTO   LA   CAMPIÑA          presentó   a   la
Secretaría de Educación Municipal la autoevaluación del calendario 2015-2016 y anexó los documentos
exigidos con fines de clasificación y tarifas para el calendario 2016-2017.

Que con lo establecido en la resolución   15883 de septiembre 2015 y su resolución modificatoria 18536
de 2015 el establecimiento educativo se clasifica en el grupo N/A.

Que   revisada   la   autoevaluación   y   documentos   anexos,   la   Secretaría   de   Educación   encuentra
procedente    expedir   el    acto    administrativo   de    autorización    de   tarifas    dentro   del    régimen    y
categoría  Vigilado  V11,  tal  como  lo  ubica  el  aplicativo  Evl  del  Ministerio  de  educación  Nacional  al
realizar la autoevaluación del periodo 2015-2016.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.-RÉGIMEN.  Autorizar al  establecimiento educativo  lNSTITUTO  LA CAMPIÑA,
código  Dane  376001026518  el  cobro  de  tarifas  anuales  de  matrícula  y  pensión  dentro  del  régimen
Vigilado  V11  aplicando  un  incremento  del  5,26  °/o  para  todos  los  grados  ofrecidos,  sobre  las  tarifas
autorizadas el año lectivo inmediatamente anterior.

ARTICULO      SEGUNDO.-      TARIFA      GRADOS      OFRECIDOS.      Autorizar      al      establecimiento
educativo  lNSTITUTO  IA  CAMPIÑA,  las  tarifas  por concepto  de  matrículas  y  pensiones  para  el  año
2016-2017 con los siguientes valores máximos:

GRADO
TARIFAANUAL ATRICULA pENSIÓN

CLEl   11 1.333.284 133.328 119.996

CLEI   111 1.333.284 133.328 119.996

CLEl  lv 1.333.284 133. 328 119.996

CLEI  V 1.324.276 132.428 119.185

CLEI  Vl 1.330.704 133.070 119.763

El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual autorizada. El cobro de la pensión
podrá  hacerse en mensualidades o en períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse
en el manual de convivencia.
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Por la cual se autoriza la adopción del régimen y las tarifas para el año 2016-2017,  Calendario 8,  del
establecimiento educativo privado  lNSTITUTO LA CAMPIÑA

ARTÍCULO TERCERO.-Autorizar,  además de  los valores descritos en el  artículo anterior,  el cobro de
otros valores por los conceptos siguientes:

CONCEPTO TARI FA AN UAL

Carné  Estudiantil 4.750

Certificados y duplicados de boletines 6.300

PARAGRAFO  1:  El  cobro  autorizado  para el  "Carné"  solo  aplica  a  estudiantes  nuevos  o  a  quienes  lo
requieran por pérdida, deterioro o actualización de la foto. A los estudiantes antiguos se les actualizará
la vigencia del carné mediante un adhesivo,  sin costo alguno.

PARAGRAFO  2:  Los  cobros  correspondientes  a  los  costos  por  Derechos  de  Grado  y  Expedición  de
Títulos Académicos,  deberán sujetarse a lo dispuesto en la Resolución 4143.0 21.2402 del 01  de Abril
del  2016.

ARTicuLO CUARTO.-COBROS  PERIÓDICOS.  Las sumas que el  establecimiento educativo cobre a
los padres de familia o acudientes por concepto de servicios de alimentación, alojamiento y/o transporte
y otros conceptos que complementen el servicio educativo prestado, deberán ser aceptados y tomados
voluntariamente por éstos, tal como lo señalan el Decreto 2253 de 1995, artículo 4, numeral 3, el Manual
de Autoevaluación   y  la  circular No    4143.0.22 21020 000304 del 01  de  abril  de  2016,   expedida  por
la  Secretaria de  Educación  Municipal.

ARTÍCULO  QUINTO.-CUOTAS ADICIONALES.  De  acuerdo con  el  artículo  1  de  la  ley  1269 de  2008,
está  prohibido  al  establecimiento educativo cobrar o exigir directamente o  por medio de  la Asociación
de  Padres  de  Familia  o  de  otras  organizaciones,  cuotas  en  dinero  o  en  especie,  aportes  a  capital  o
tarifas adicionales a las aprobadas por el concepto de matrícula,  pensiones y otros cobros periódicos.

ARTicuLO    SEXTO.-NOTIFICACION    Y    PUBLICIDAD.-    La    presente    resolución    se   notificará    al
representante legal del establecimiento educativo y deberá ser fijada en lugar visible de la institución

ARTÍCULO SEPTIMO.-Conforme con lo establecido en el artículo 74 de la ley  1437 de 2011,  contra el
presente  acto  procederá el  recurso de  reposición que  deberá  interponerse  por escrito  en  la  diligencia
de notificación personal,  o dentro de los diez (10) días siguientes a ella,  o a la notificación por aviso,  de
acuerdo a lo establecido en el artículo 76 de la misma ley,  ante el  Secretario de Educación  Municipal.

COMUNIQUESE,
Dada en Santiago de Cali a los

lFÍQUESE Y CÚMPLASE
días del mes

JU\lc)         de2016
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Proyectó:
Elaboró:
Aprobó.

AnaMaríacaicedo.Aidaüanessapérez,HawydAndrés  Escobar-abogados ~lnspección  y   Vigilancia
Roger Alejandro Manzano Chavez-Técnico Administrativo   lnspección y Vigilancia ¢>~
Judith  FIórez Escudero,  Coordinador lnspección  y Vigilancia  (E)


